
 

INFORME TÉCNICO SOBRE CONSTRUCCIÓN DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN CASO RES. EX. N° 1/ 

ROL D-138-2023 PROPADEL - MACHALÍ - REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 

O´HIGGINS. 

 

 

 

Estimados SMA: 

 

Como Profesional del área de Construcción, de profesión Constructor Civil, también como 

denunciante ambiental de la causa Rol D-138-2023 y en representación de todos los 

denunciantes ambiental de dicha causa, no puedo dejar plasmado por escrito las precarias 

y riesgosas obras de construcción de las medidas de mitigación realizadas por el titular, las 

cuales han sido deficiente tanto en su construcción, como en su ejecución.  

 

Con respecto a la Construcción de las medidas de mitigación presentadas en el Programa 

de cumplimiento por el titular, mencionar lo siguiente: 

 

  

 Muro de Mitigación Norte Canchas de Pádel:  
 

Panel SIP 2440X1220X102,2: Muro de mitigación construido no cumple con las 

mínimas exigencias del “Listado Oficial de Soluciones Constructivas para Aislamiento 

Acústico del Ministerio de Vivienda y Urbanismo”, no se encuentra esta solución 

dentro de las certificaciones del Listado Oficial antes mencionado, la solución más 

cercana en Panel Sip a lo realizado por el Titular considera lo siguiente: Panel 

Acústico SIP (175mm), doble vulcanita yeso cartón de 10mm, Lana de vidrio 

comprimida 50mm, Osb de 11,1mm, poliestireno expandido de 53mm de 20kg/m3, 

osb de 11.1mm, Lana de vidrio comprimida 50mm y doble vulcanita yeso cartón de 

10mm. Ver anexo 1. 

 

Además, mencionar que dicho muro no se encuentra terminado en su extremo 

Oeste y en costado Este. Así mismo, el diseño de cumbrera de muro ejecutado no 

corresponde a lo presentado en el PDC, Ver fotografías 1,2,3 y 4. 

 

Recubrimiento del muro cara norte externo, de Igol Primer e Igol Denso: Como primer 

punto mencionar que este material corresponde a un Imprimante y pintura asfáltica 

que está diseñado para otros tipos de materialidades como son: el hormigón, 

hormigón armado y fundaciones y que en ningún caso aplica para ser utilizado 

como revestimiento o impermeabilizante en OSB, es más, una vez aplicado, debe 

ser protegido de los rayos solares (sol directo). Como segundo punto el producto Igol 

Denso no está diseñado para impermeabilización expuesta a factores climáticos. 

Todo lo anterior descrito en las especificaciones del producto. Ver Anexo 2. 

 

Recubrimiento del muro cara interna hacia las canchas: Aquí se puede observar que 

el OSB que se encuentra levantado en la estructura, está expuesto directamente a 

la intemperie, sin protección alguna de aguas lluvias, así mismo ocurre con las 

planchas de yeso cartón incorporadas.  El material utilizado de esta forma es de baja 

capacidad estructural y técnica, perdiendo vida útil y funcionalidad que se requiere 

para mitigar, lo que conlleva además en un peligro para los habitantes colindantes, 

ante un eventual derrumbe de la estructura. 



En fotografías adjuntas más adelantes, se aprecia la sobrecarga de lluvias (agua) 

que ha absorbido el muro al no contar con un recubrimiento exterior 

correspondiente.  Ver fotografías 5 Y 6. 

 

 

 

 

 

 Muro Perimetral Cafetería:  

 
Este se encuentra compuesto por Panel SIP 2880X1220X124,2: Su estructura para fines 

de mitigación de ruido tampoco cumple con las mínimas exigencias del “Listado 

Oficial de Soluciones Constructivas para Aislamiento Acústico del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo”, ya que lo construido tampoco se encuentra como solución 

dentro de las certificaciones del mencionado manual, además de estar revestido 

de material Zinc, el cual no posee propiedades acústicas. Ver anexo 1 / Ver 

fotografía 7. 

 

 

 Muro precario improvisado sobre cafetería Norte Canchas de Pádel: 
 

En este punto es importante detenerse para advertir y dejar constancia que dicha 

construcción fue realizada de manera improvisada y artesanal sobre el techo de 

cafetería del club, su materialidad precaria, anclajes y fijaciones, conllevan riesgos 

inminentes de accidentes ante cualquier evento que implique voladuras de 

techumbre, voladuras de objetos, derrumbamiento, desprendimiento de sus partes, 

etc. generando una constante preocupación para los vecinos colindantes del 

recinto. Ver fotografía 8 y 9. 

 

Mencionar además que tampoco cumple ninguna función acústica, ver en anexo 1 

el ideal mínimo requerido para esto. 

 

 

 

Conclusión: En resumen, los “muros” construidos no cumplen con la capacidad 

reductora de RW=32db, es más, solo causan efecto rebote del ruido en forma de 

“eco”, produciendo mayores molestias a la comunidad.  

Una solución de mitigación adecuada debe absorber el ruido y cumplir con las 

especificaciones mínimas dentro de las certificaciones mencionadas por los 

organismos competentes.  Anexo 1.  

 

En el PDC propuesto por el titular, se menciona que el muro tiene una capacidad de 

reducción acústica de RW=32db, lo cual no se encuentra certificado por ensayos 

en ningún laboratorio aprobado según Listado Oficial de Soluciones Constructivas 

para Aislamiento Acústico del MINVU. 

 

 

 

 

 

 

 



 Mediciones realizadas por la I. Municipalidad de Machalí el 5 y 10 de 

abril del 2014: 
 

 

Por lo anteriormente descrito, se puede constatar que las medidas de mitigación no 

son efectivas según las mediciones realizadas por la I. Municipalidad de Machalí el 

día 05.04.2024 en el receptor Calle Pangal N°14, donde supera en 5 db el límite de 

50db en horario nocturno, según anexo 4. 

 

La segunda medición se realizó con fecha10.04.2024 en el receptor Calle Pangal 

N°08, donde supera 8db el límite de 50db en horario nocturno, según anexo 5. 

 

Esto se informó mediante correo electrónico emitido por la I. Municipalidad de 

Machalí el día 09.05.2024, ver anexo 6 

 

 

 Mediciones realizadas 05.12.2024 y 21.12.2024 por empresa FISAM 

FISCALIZACIONES AMBIENTALES SPA. 
 

 

17.11.2023: Inicialmente la medición se había coordinado para el viernes 17 de 

noviembre, sin embargo, por lluvias se postergaron. 

 

La primera medición de ruidos 05.12.2023, en los receptores indicados a través de la 

empresa ETFA-FISAM, sus mediciones fueron realizadas el día martes 05 de diciembre 

de 2023, día favorable para el Club, ya que era un día de baja afluencia de 

jugadores y clientes en el recinto, y que a pesar de ello de igual manera los resultados 

evaluados fueron elevados, superando los decibeles establecidos.  Ante esta 

situación y de manera arbitraria, El titular decidió instalar nuevas planchas sobre 

cafetería, para realizar una segunda medición, Ver fotografía 8 y 9. 

 

Segunda medición de ruidos 21.12.2023, Punto importante y para resaltar es que para 

esta medición los 3 receptores correspondientes a algunas de las viviendas 

colindantes afectadas: casa 08, 10 y 14, notificaron con anticipación mediante 

correo electrónico a los dueños de Propadel, que, en la fecha solicitada por ellos 

para medir, no se encontrarían disponibles para esta segunda medición por distintos 

motivos personales y laborales de los propietarios de dichas viviendas.  ver anexo 

6,7,8 y 9. ya que, por lo anteriormente descrito, la Empresa ETFA FISAM en conjunto 

con la Respuesta que da Propadel faltan a la verdad.  

 

La empresa FISAM en su informe de medición / identificación FM-IM-849, en ANEXO 

D “Registro de autorización o rechazo de ingreso a receptores”, menciona lo siguiente 

para los tres receptores: “siendo las 21:00 del 21 de diciembre del 2023 el receptor R1 

no autorizó medición dentro de su hogar al inspector ambiental” y así para los otros 

2 receptores. ver anexo 10,11,12 y 13.  Esta situación implica una falta gravísima por 

parte de la ETFA en cuestión y el Titular ya que no solo faltan a la verdad, sino que 

también incurren en una falta grave en beneficio del Titular Propadel. Así mismo, 

indicaron haber asistido a las viviendas de los receptores en esa oportunidad aun 

cuando estos no se encontrarían disponibles. Dicha situación no se concretó ya que 

fue corroborado por las cámaras de seguridad del propietario de vivienda.  Por tanto, 

esto hace dudar de la idoneidad de la empresa ETFA. 

 



 

 

Para concluir queremos mencionar que por segunda vez consecutiva sus dueños han 

intervenido y coordinado a los asistentes al juego para que las mediciones realizadas 

en la fiscalización fueran favorables para ellos y no se evidenciara la realidad de la 

contaminación acústica que provoca en un escenario normal el club, perjudicando 

de esta manera a los denunciantes ambientales, la comunidad y entorpeciendo el 

trabajo que se ha llevado a cabo. Además, comentar que la segunda medición fue 

recreada por un software y no desarrollada en términos normales.  

 

Finalmente, estas mediciones nunca se han desarrollado en el lugar, momento y 

condición de mayor exposición al ruido, de modo que represente la situación más 

desfavorable para los receptores, ya que su medida de insonorización construida ha 

sido deficiente y poco efectiva para aislar el ruido emitido por las cinco canchas de 

Pádel con las que cuenta el recinto, además el local de comida al paso y la pronta 

inauguración de un gimnasio en donde antes se encontraba la cafetería. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1: Panel Acústico SIP (175mm). Corresponde a solución mínima en Panel Sip exigida 

para construcciones acústicas, corresponde a doble vulcanita yeso cartón de 10mm, Lana 

de vidrio comprimida 50mm, Osb de 11,1mm, poliestireno expandido de 53mm de 20kg/m3, 

osb de 11.1mm, Lana de vidrio comprimida 50mm y doble vulcanita yeso cartón de 10mm, 

como se demuestra en la siguiente ficha técnica del “Listado Oficial de Soluciones 

Constructivas para Aislamiento Acústico” 

 

 
 



Fotografía 1: Muro no terminado en extremo Oeste. 

 
 

 

 

Fotografía 2: Se aprecia Muro no terminado en costado Este y en extremo Oeste 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Fotografía 3: Se aprecia que el muto no tiene la cumbrera de acuerdo a lo presentado en 

PDC. 

 
 

 

Fotografía 4: obtenido del PDC de Propádel Machaí, donde claramente se ve la cumbrera 

distinta, donde abarca más distancia, terminada en el extremo Oeste y terminada en 

costado Este. 

 
 



Anexo 2: Ficha técnicas de producto Igol Primer e Igol Denso: 

 



 
 



 

 



 

 



Fotografía 5: Se aprecia claramente la sobrecarga de aguas lluvias que tiene el muro por 

no tener el material de revestimiento adecuado y no estar con la adecuada cumbrera es 

el costado Este. 

 

 
 

Fotografía 6: Se aprecia claramente la sobrecarga de aguas lluvias que tiene el muro por 

no tener el material de revestimiento adecuado y no estar con la adecuada cumbrera en 

el extremo Oeste. 

 

 
 



Fotografía 7: Se aprecia claramente que el muro norte de la cafetería (la vista que da 

hacia las casas de Calle Pangal) no se encuentra terminado, además de fiscalizar y 

corroborar si cuenta con las 3 ventanas de temo panel y una puerta de termo panel, según 

se describe en el PDC.  

 
 

 

Fotografía 8: Se aprecia claramente muro improvisado sobre cafetería, sin fijaciones 

adecuadas, sin cumbrera y con peligro de voladura permanente. 

 

 
 

 

 

 

 

 



Fotografía 9: Se aprecia que las fijaciones no son adecuadas lo que conlleva un peligro 

constante de voladura. Además de no poseer cumbrera en ninguna de sus costados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 3: Informe de ruido realizado por Municipalidad de Machalí en Receptor Pangal 

N°14. 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



Anexo 4: Informe de ruido realizado por Municipalidad de Machalí en Receptor Pangal 

N°08. 

 
 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



Anexo 5: Correo electrónico enviado por Municipalidad de Machali, adjuntando los 

informes sobre las mediciones realizadas en los receptores Pangal N°08 y N°14 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 6: Correo electrónico enviado por receptor  donde se le informa al dueño 

del Pádel de no poder atender el día solicitado. 
 

 
 

 
Anexo 7: Correo electrónico enviado por receptor  donde se le informa al dueño 

del Pádel de no poder atender el día solicitado. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 8: Correo electrónico enviado por receptor  donde se le informa al dueño 

del Pádel de no poder atender el día solicitado. 

 

 
 

 

 

 

 
Anexo 9: Correo electrónico del dueño del pádel solicitando e imponiendo nueva 

medición avisando con un día de anticipación, por lo cual se le indico por correo 

electrónico (anexo 6,7 y8) no poder atender. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Anexo 10: Constancia a acceso a  donde inspector ambiental no solicito 

acceso a la vivienda como menciona dicha acta adjunta. 

 

 

 
Anexo 11: Constancia a acceso a , donde inspector ambiental no solicito 

acceso a la vivienda como menciona dicha acta adjunta. 

 



 
 

 

 
Anexo 12: Constancia a acceso a , donde inspector ambiental no solicito 

acceso a la vivienda como menciona dicha acta adjunta. 

 

 

 



 
Anexo 13:  En descripción se puede ver escrito con puño y letra, la falsa acusación sobre la 

no autorización a mediciones por los receptores. 

 

 

 




